
NUM. 35.—MARTES 6 DE FEBRERO DE 1894

DE LA

SCSCRIVCIÓN PARTICCLAK
Las Ityea obliffarnn en la Penfowwia, mío» Bdeares y Carna

rias á los veinte dios de su promdgaeión, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende fteeha la promulgaciín el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gacota oficial.

^Áit. 1.® del Código civil vigente.)

Es Córdoba Pe'«tas.
Ull mes................................3
Trimestre. . 8 25
Seis meses.......................... 16 60
TintilloS3

EuBKA os CÓRDOBA Pesnla».

Till mes................................. I
Trimestre.............................^^^5
Sais mese»,.......................... 22 60
Un alio..45

Número audio, 38 céntimos de peseta.
Se poblica toties Jos días, excepte los domingos.

Las Leyes, Órdenes y ammeioa que se manden piMicar tn 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res- 

pectíoo, por cuyo eondut. to se pasará» á los editores de los íkca- 

donadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864,)

FiesIdekGia úel Consejo Ce Bistres
[Gacela del 4.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

-130 61 E-RNO-CIVIL : -^ealaprnriDUÓa^.-íaáajxAj^^
DEI* c.íliados, se presentarán antes del »

PIKIVL^TBA EJE CófltOOBA • ¿fa 15 j^j próximo mes de Fe- j 

.» ■ ., ' brero en este Gobierno, si se en- !
‘ ^^,pjjj^,,^i^ g^ jj^ capital, ó ante los

Circulartiúm. 292

Çon el fin de abr- el Registro 
de Extranjeros, se hace necesario 
poner en práctica la autorización 
contenida en el Real decreto de 
17 de Diciembre de 1862, por el 
cual las autoridades ó los agentes 
pueden exigir á los extranjeros la 
presentación de sus respectivas 
cédulas personales ú otros docu
mentos que acrediten su persona
lidad, el lugar de su procedencia 
y el objeto de su viaje al Reino, 
<lebiendo,caso de carecer de aque
llos documentos, dar á conocer su 
personalidad por los medios que el 
artículo 5.® del expresado Real 
decreto determina.

Y para que pueda llenarse este 
servicio tal como está dispuesto, 
he tenido á bien acordar.

1 .*’ Que en este Gobierno y 
en todas las Alcaldías de la pro
vincia se abra un registro especial 

en el cual se consigne con toda 
precisión y exactitud nombres, se
ñas, profesión, naturaleza y domi
cilio de los extranjeros que “re
sidan,, en cada localidad, con ex
presión del punto de procedencia 
ó último de su residencia.

2 .’ Para que pueda tener 
efecto lo anteriormente dispuesto, 

, todos los extranjeros que residan

( Alcaldes respectivos en los pue- 
filos, con el objeto de ser inscritos 

/en dicho Registro, exhibiendo pa- 
. ra ello la oportuna documenta- 
j ción, que podrá ser suplida, caso 
j de que carezcan de ella, por una 
’ declaración que han de firmar dos 
. vecinos para dar testimonio de que 
■ conocen el individuo y de que es 
j verdad lo que declara.

j H.“ Todos los extranjeros que 
■ lleguen á cualquier punto de esta 
' provincia con posterioridad á la 

fecha y piensen fijar en él su resi
dencia,quedan obligados á presen
tarse igualmente á la autoridad, 
antes de que trascurran las pri.me- 

Í ras 24 horas de su 'legada, con 
' los documentos indicados y ade— 
j más el justificante de haberse pre- 
j sentado al Cónsul de la nación.

1 4." Los dueños de casas don- 
J do se hospeden dichos extranjeros 

y los fabricantes, Jefes de talleres

é industrias, maestros de todas 
las profesiones, artes ú oficios que 

¡ los reciban en sos eatableeimien- 
! tos, obligaran á que aquellos cum

plan con esta circular, para no m- 
: currír eu responsabilidades.
l Las contravenciones á lo dis- 
! puesto en esta circular, serán cas- 
¡- ligadas gubernativamente con una 

; multa que podrá ascender hasta

. gir á Io3 contraventores las res- 
ponsabil Mades á ipie se 
acreeJoi’Cs v comuaicarlo 
nisterio de la Gobernación, 
considerase conveniente su 

bagan 
al Mi- 
por si

sión del territorio, con respecte á 
los extmojeTOs que incurran en 
desobedieocia.

6." Los señores Alcaldes ha
rán pública la presente circular, y 
por su parte la cumplirán exacta- 
mente. cuidando de remitir copia 
del Registro de su respectiva Al
caldía y de poner en conocimiento 
de este Gobierno los «días 15 de 
sada mes las alteraciones que 
icurran y observaciones qoe con
sideren oportunas, consultáodome 
os casos que se pfesenten dudosos 
por los medios más rápidos de co- 
jiunicación de que dispongan.

Córdoba 31 de Enero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 30)

Resómenes j Sanitaria
pera que el servioio de Estadístioa 

Sanitaria se cumpla ea la forma, modo 
t plaíoo que se Ordeua, he creído coa- 

veniente reproducir un extracte de Isa 
diapoaiciouea vigentes, con el fin de 
qae no se pueda alegar ignorancia por 
les primeros llamados á cumplír este 
servicio.

Por Real orden de 29 de Septiembre 
de 1879 del Ministerio de la Goberna
ción al de Gracia y Justicia, se reco
mendó que tos Jezgados municipales 
íaoilit^n á los Alcaldes los datos rala* 
tÍTos ó ta estadística demográfico sani
taria.

En orden circular de la Dirección 
general do los Registros de 30 de Abril 
de 1880, se ordenó à loa Jueces muni
cipales se dictaran varios particulares 
para la facilidad de eomnlimentar este 
servioio.

Por Real orden de Gobernación fe
cha 19 de Diciembre de 1887 y dtspo- 

■ eiuióa 6.^ se previene que “ai retraso 
i „de la remisión de los resúmenes ó la 
i oía 1 ta de exactitud en tos datos que en 
In los mismos aparezcan, se castigará 

„por los Gobernadores con la multe 
„que nunca será menor á 5 pesetas y 
„y en loa casos de reincidencia 50, y 
„en los de falsedad haciendo entrega 
,á los Tribunales de los culpables.^

Y en la Real orden del mismo Mi
nisterio de 8 de Octubre de 1890, reite
rada en igual fecha y mes del ado 91, 
se ordena:

! 1.“ El estado modelo número 1 re- 
i ffisiro diario, se llevará por los Ayunta> 
i Wíícíi/os.cousiguando diariamente, bajo 
5 los epígrafes correspondientes el mo- 
1 vimiento ocurrido en los citados con- 
j ceptos do la ley.

2? Borlas Secretarias de los Ayun
tamientos se cuidará de obtener los da
tos que reclama el expresado modelo 

! número 1, recogiéndoloe de los Juzga- 
I dos municipales dianatnenie, cuyas de 

■ pendencias, á tenor de lo dispuesto por 
1 Real orden de 39 de Septiembre de 
* 1879 del Ministerio de Gracia y Justicia 
I dirigida á loe sefiores Presidentes de 

las Audiencias, facilitarán, los datos, 
। oporaoion que ha venido á ser sencilla 
; à los Ayuntamientos, 00 an to para res* 
i ponder à este propósito la Dirección
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genaral de loH Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, en orden : 
dirigida á los Juzgados mmiíoipales en . 
30 de Abril de 1880, dispuso que en 
las certifieaciooes de defunción ex pe- - 
didas por los facultativos, expresaran 
éstos, ai señalar la enfenaedad pro- i 
doctora del fallecimiento, la casilla en 
que debiera ser comprendida dentro 
del cuadro nosológico :jU6 señala el im
preso.

La regla 3.* previene que registra
dos diariamente los datos que com
prende el modelo número 1, ee suman 
á fin de mes, y el resultado se trans
cribe bajo loa epígrafes correspondien
tes del estado hoja mensual, modelo 
número 2, titulado “Resúraen numéri
co mensual, eto.,„ cuyo resumen será 
remitido al Gobierno civil de la pro
vincia, deníro de los cinco primeros 
días del mes siguiente.

Y como quiera que este es un servi
cio que los Alcaldes y m-nos los Ayun
tamientos pueden ser responsables, es
tá comprendido en los que señala la 
Beal orden de 9 de Julio de 1579, por 
la cual se faculta á los Gobernadores 
para imponer á tos señores de Ayunta
mientos como corrección por su retra
so, la suspensión temporal que dtoba j 
autoridad estime justa.

Por último, Ia orden de la Dirección 
general de Correos de 9 de 1879, nú
mero 35, dispone que los estados de 
Estadística Sanitaria se les aplique la 
tarifa postal que como impresos lee 
corresponde.

El 31 del mes último se remitieron 
á todos los señorea Alcaldes impresos 
modelos números 1 y 2, para el primer 
semestre del preseute año, y conocida 
la legislación y disponiendo del mate
rial para el servicio, no espero que les 
ofrezca duda alguna su cumplimiento, 

Córdoba 3 de Febrero de 1894.
El Gobernador interino, 

Serrafin Cano de Urquiza

" AYLÍÑTAMlENTOS
TOENTE PALMERA

Núm. 235
D. Salvador González Alonso, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré 
via oensura del Síndico, el proyecto de 
presupuesto adicional refundido, que 
ha de regir en el actual ejercioio de 
1893 à 94, queda expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 dies, contados des
de la fecha, para que pueda ser exami 
nado por quien lo orea oportuno.

Fuente Palmera 30de Enero de 1894. 
—Salvador Gonzalez.

ADAMUZ 
Número 236 

D. Juan Antonio Cano Vega, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidenoia el 
proyecto del presupuesto adicional da 
1692 á 189o, para refundirlo en el del 
actual año económico do 1893 á 1894, 
formado por la Comisión respectiva, 
queda expuesto al público en la Secre
taria manioipa!| por término de quince

días, en cumplimíeoto de lo que dispo 
ne el arlicuio 146 de la ley de Ayunta
mientos vigente; á dn de que ia.s per- 
ecuas que gusten, puedan examinarlo 
y deducir por escrito Ias reclamaciones 
que crean convenientes.

Adamúz 22 de Enero de 1894,—Juan 
Antonio Cano.

MONTURQUE 
Núm. 298

D. Rafael de Lara y Jimenez, Alcalde congii, 
tucional de esta villa.
Hago Saber: que debiendo proceder- 

se por este Ayuntamiento y Jnnta pe
ricial, á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza de este 
término, para que siiva de base á la 
derrama de la contribución territorial 
del próximo año económico, hasta el 
15 del próximo Febrero, se admiten en 
la Secretaria monicipal las relaciones 
para las traslaciones de dominio, acom 
pañadas de los documentos que justifi
quen haber satisfecho los derechos à la 
Hacienda; en la iuteligeucia qne las 
que se presenten después de dicho pla
zo solo surtirán efecto en el año de 
1895 à 1896.

M nturque 29 de Enero de 1894.— 
Rafael de Lara.

PRIEGO
• Núm, 297

D, José Benítez Gómez, Recaudador del im
puesto de consumos de esta ciudad.
Hago saber: que desde el día prime 

ro del próximo mes de Febrero al cinco 
dal mismo, ambos Inclusive, y hora de 
las diez desu mañana,hasta ¡ascuatrode 
la tarde, queda abierta la Beoandación 
A«1 ¿oa.}.i,naizi liíi nrtWiUAmoe, correspon
diente ai tercer trimestre del cerrients 
año económico en la oficina de la plan 
ta baj t destinada à dicho objeto en las 
Casas Capitulares,

Lo que se hace público po^ medio 
del presente edicto para conocimiento 
de los con ti ibuyentea.

Priego 29 de Enero de 1894.—José 
Benítez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 313
Don Pedro Fernandez Pintado y Diez de la 

Cortina, Licenciado en Derecho oivil y Ca
nónico, y escribano del Juzgado de prime
ra instancia de esta capital.
Doy fé: que en los ancos que se si 

guen en dicho juzgado, y ante mí, á 
instancia del Procurador don Antonio 
Caballero y Bedel, en nombre de don 
Manual Rodriguez García, eobre pres
cripción y liberación de ciertos gravA 
menee iuipuestos sobre varias casas da 
la propiedad de este, se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza, parte disposi
tiva y diligencia de su publicación, co
piadas literalmente, dicen así;

Sentencia. En la ciudad de Córdo
ba á nueve de Diciembre de mil coho- 
oieutoa noventa y tres; el señor don 
Francisco Fernandez Vior y Diaz, juez 
de primera instancia de este partido^ 
habiendo visto estos autos, juicio de- 
olaratívo da mayor cuantía, seguidos 
en rebeldía de las personas desconoci
dos, que puedan tener derecho á vatios 
censos que afectan á as casas numéros

siete y nueve moderno en la calle de 
Chirinos, dos duplicado, y cuatro en la 
calle de Cabrera, y un local espacioso 
para tal'er y casa habitación, reciente- 1 
mente construido, qne forma ángulo ó 
esquina á la calle de Miraflores y Ca
brera, con dos puertas sin número, to
das ellas en esta localidad; á instancia 
del Procurador de este colegio don An
tonio Caballero y Redei, en nombre y 
representación legitima de don Manuel 
RoOriguezGarciada esta vecindad,diri 
jido por el letrado dou Evaristo Gimé
nez Illescas, sobre prescripción y libe
ración judicial de las indicadas car
gas. y

Parte dispositiva. Fallo; que debo 
déclarai y declaro prescrito y caduca
do e! gravamen que obra ai fólio diez 
del libro quince de la antigua conta
duría de hipotecas, referente á la toma 
de razón, fecha veinte y uno de Marzo 
de mil setecientos noventa y tres, da 
1a escritura otorgada en ¡a ciudad da 
Granada en veinte y uno de Noviem
bre de mil seiscientos veinte y cuatro, 
ante el escribano don Miguel de Arro
yo, por la que, don Siivestre da Cór
doba y Valencia y doña Maria Carrillo, 
de Córdoba, su mujer, de une parte, y 
de la otra don Rodrigo de Vargas Ca
rrillo, celebraron convenio y transao
oión, astableciéuduse por ella, qne el 
don Rodrigo suoediese por vía de ma
yorazgo en los bienes sobro que litiga
ban, entre tos que so comprendían unas 
casas principales y accesorias en U 
plazuela de los Carrillos de esta ciudad, 
á condición de que durante los dias de 
la vida de la doña Maris Carrillo, y de 
su marido, batían de gozar la mitad de 
SUS frutos y rentas, continuando la di
cha mitad en loe decendieutea dila 
doña Marta, como bienes libree suyos 
propios, redimible referida pensión 
por e) precio y capitel de diez mil du
cados, redneióndose á falta de deecen- 
dienCes dicha mitad de frutos, á la 
pensión de trescientos veinte y cinco 
ducados de renta en cada sño, eobre los 
bienes del espresado mayorazgo, da 
cuya renta había de poder disponer li
bremente la doña María Carrillo, sien 
do redimible esta última pensión por 
el precio y capital de seis mil dosoieu- 
tos ducados. Espidase para la cancela
ción del mismo el correspondiente 
mandamiento por duplicado al señor 
registrador de la propiedad de este 
partido, publioándose esta sentencia 
en los estrados del juzgado, insertán
dose la cabeza y parte dispositiva de 
ella en la Gaceia de MadTÍd y Boletín 
Oficial de esta provincia con espresa 
condenación de costas á los demanda
dos que han sido declarados «■n revel- 
día, las cuales no podrán hacer efeoti- 
vas de presente, por ignorarse el para
dero de los mismos. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
prononoio, man lo y firmo. — Francisco 
Fernandez Vior.

Publicación, Dada, leída y publica
da fué la anterior sentencia, por el se
ñor don Francisoo Fernandez Vior y 
Diaz, juez dé primera instancia de este 
partido; hallándose celebrando audien
cia pública en la mañana del día de su 
fecha. Y para que conste, pongo la 

preseute que firmo en Córdoba á nue
ve da Diciembre de mil ochocieutos 
noventa y tres. — Ledo. Pedro Fernan
dez Pintado.

Lo relacionado, así resulta, y los in
sertos concuerdan á la letra oon sus 
originales à que me remito.

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo el 
preseute que firmo eu Córdoba á dos 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Ledo. Pedro Fernandez Pin
tado.

Núm. 315

Doa Emilio Fleury de la Calle, Juez munici
pal del distrito de la derecha de esta capi
tal.
Hago saber: que en cumplimiento de 

lo qne dispone la ley del jurado de 2o 
do Abrildo 1883, la Junta Municipal de 
mi presidencia ha recbifioado las dos lis
tas do jurados, cabezas do familia y 
capacidades, que so eepondráu al pú
blico en este juzgado desde el día de 
la fecha, al quince del presento mes, 
en cuyo plazo podrán podíree las inclu
siones ó eselusionee, con arreglo á los 
artículos 19 y 20 de dicha ley.

Lo que se anuncia al públioo para 
que llegue à conocimiento de los inte
resados.

Córdoba 1.® de Febrero de 1894.— 
Emilio Fleury.

ComisióD principal le ventas 
íe B¡ea« Jiaeidiialei é iiuesligaMa de b proviotía 

DE CORDOBA

Núm. 320

Hclácíóü da ls fiaod qu© ha sido adju- 
dicada por U Sección de Propieda
des y Derechos del Estado en 24 de 
Enero último.

Número del inventarío, 2085.—Pro
cedencia, Clero,—Clase y denomina
ción de la finca, un cortijo de tierra 
calma, conocido por el nombre de Lo- 
rilla,—Término donde radica, Buja
lance.—Fecha del remate, 9 de Mayo 
de 1893, —Importa del remate, 100 pe
setas,—Nombre del rematante, D, Pe
dro Cantó y García,

Lo que se publica para general co
nocimiento y á fin de que ee tenga por 
notificado al rematante, si no lo ha si
do ya por conducto de la Alcaidia res- 
pectiva y pueda verificar el pego del 
primer plazo, dentro del término de 
quince días que concede la instrucción 
del ramo; bien entendido que trascurri
do este sin hacer el ingreso se declara
rá la quiebra, bajo la responsabilidad 
del rematante, con imposición de la 
malta que prescribe el artículo 38 de 
la ley de 11 de Julio de 1856.

Córdoba 1.” de Febrero de 1894.— 
El Comisionado principal de Ventas, 
Francisco 8. Molina.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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